
ESCRITURA No 1572. 23 A 000" 50062 

REFORMA DEL ESTATUTO Súria Té cimtarla  IMDUSTRIAL 

LINGESA 5.A. 

CUANTIA: S/. INDETERMINADA. 

En la Ciudad de Guar=guil, Capital de la Provincia del 

Guavras, Feovóblica del Ecuador, el día de hordieciáinoqume- 

ve de Juniode mil novecientos noventa Y Uno. ante mi, 

ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abanasdo, Natarico Titular Vigésimo de 

este Cantón; «comparece la señora: 20ILA EMPERATRIZ TAPIA 

CARDENAS DE ORELLANA, cas=da, ejecutiva, a nombre y er 

representación en su calidad de Gerente: General de la 

compañia INDUSTRIAL LINGESA S.A... tal como lo acredita con 

la copia del rombramiento que <e aoreoa como documento 

habilitante. La combareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana. con domiscilia v residencia en *sta ciudad, 

mavor de edad y habi EN COMES Tos era obligarse Y 

contratar a ouien de <onccer dor te, BElen inetruida sobre 

la naturaleza Y resultado de la presente "eséritura de 

Reforma de Estatuto 5ocial. a la 0ue procede por sus propios 

dez echos con amplia y entera libertad. cara =u otorgamiento 

me presenta la Minuta y demás documentos, cuyo tenor es el 

siguiente: - "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

Ñ 

, f
u Páblicas 3 su caros. naertar  yuna en 1) 0%e conste 1 

Retarma del Fetsiuto  Gocial Ze la Cumpbañta INDUSTRIAL 

LINGESA S.A... 010 2 pntorga 31 'snor de las siguientes Ad
 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen 

en la celebración de la cresente escritura la señora ZOJLA 

PI CARDENAS DE OPELLAMNA, en =<u calidad de 

 



Gerente beneral o e 2 combanta IRNDUITRIAL LINBESA 3... General 3 z Dania 

contarme lo. acredita com «el nomciamiento debidamente 

inecrito oue se aorega a esta escritura como documenta 

habilitante.—- CLÁUSULA SEGUNDA:  — ANTECEDENTES.- a) For 

escritura pública otorgada ante el Notario Titular Vigésimo 

de este cantón bocado Antonio Haz Quevedo. el diecisiete de 

iutio de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro 

Mercantil el seis de septiembre de mil novecientos noventa, 

se. constituró. la compañta INDUSTRIAL LINGESA Sñ.., con un 

capitel social de 002 MILLONES DE SUCRES,- dividido er. dos 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

Una» b3 La Junta General Extraordinaria de Ááccionistas de la 

expresada compalñdea en su sezión celebrada el afa doce, de 

unio de mil novecientos noventa Y uno con el voto unánime 

de todos los accionistas concurrentes ¿ue representaron la 

totalidad del canital soci Si
 ode 023 MILLONES DE SUCREEZ., 

resoluió reformar el Estatuto Social de la  compañta. 

CLAUSULA TERCERÁ: REFORMA DEL ESTÁTUTO.- La señora ZOILA 

EMPERATRIZ TAPIA CARDENAS DE ORELLAMA. por,los derechos que 

representa de la compañta INDUSTRIAL LIMGESA S.A., deciara: 

PRIMERO: que =e€ reftorme el Estatuto Social de la compañta 

en la siguientes farma! Artículo segundo dirás ARTICULO 

SEGUNDO: CEL OBJETO: La compeñta iendría 12r abietio dedicarze 

a la COMpra. venta, importación, esportac. on y procesamiento 

de canela, comino, anfe, cievo de olor, cimienta Y productos 

aoricolas en general. Tambier se dedicará a la actividad. de 

la construción en general, compraventa, arrendamiento, 

tenencia Y  edministriación, corretaje y  e:blotación en 
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er general de bienes inmuebies, actusrá como constructora vd, 

todo tipo de urbanizaciones o letizeciones urbanas Y rurales. 

Y edificaciones en propiedad horizontal. Procesamiento y 

comercialización de materiales de construcción. Tambien «se 

dedicará a brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda clase de empresas; a la importación. Compra, 

distribución y comercialización de toda clase, de eguipos:, 

repuestos Y  actesorios aplicables en todo tipo de 

dicará “a la fabricación, automotores. Tambien se dedica 

eroducción, transformación,  combra. venta, importación, 

exportación. Pep resentación, consionación y distribución de 

ropas, prendas de vestir y de la ¡indumentarias nuevas Y 

usadas. fibras, teiidos, hilados, Y calzados y la materias. 

primas aque las componen. Importación. compraventa de equircos 

de imprenta Y sus repuestos, asf como de <u materia prima 

conexa puloz; tinta, etc. .Expiotación, orocesamiento 

industrial y comercislización interna Y externa de madera Y 

era, procesamientos Y nn
 

eroductos . terminados de ma 

comercialización de ¿instalación de aluminio y vidrio para 

edificios, olantas industriales y locales comerciales. 

Compraventa; importación y  cexportación de productos 

agrícolas e industrialez en las "amas alimenticia, 

metalmecánica Y textil. importar Y exportar macuinarias 

industriales. Asi mismo, importar y exportar artículos de 

ferreterta. artesanta, e*lectrodemésticos Y materiales de 

cons irucción. Tambien =E dedicará 3 la compraventa, 

«distribución. importación, exportación vo representación de 

A2ereDn=Yez, helicópteros E Sus Motores, equipos y



  

accesorios, inetromerntos y partez. También se dedicará a la 
Romos 
A; 

importación, compra, venta, distritución + comercialización 
> 

de aparatos fotográficos, instrumentos de Óptica, aparatos y 

suministros eléctricos; artículos de cerámica, articulos de 

cordelerta, artículos e instrumentos para deportes, 

artículos de .Jugqueteria y Tibrerta, ecuipos de seguridad Y 

erotección industriales, instrumental médico. instrumental 

para laboratorios, instrumentos de música. madera, . Joyas Y 

artículos conexos en la rama de ¡orertfa, bebidas alcohólicas 

y apuas DASeosas, productos de cuero, elaboración de telas, 

compraventa por mayor y menor: yZo permuta. y/o distribución, 

y/o consignación de productos químicos; materia prima 0 

compuestos, Dar a la Fama veterinaria, v/ío humanas. 

profilácticas 0 curativas en todas sus Formas Y" 

aplicaciones. También <se dedicará a la comercialización 

interna Y externa de pieles, pinturas, barnices y” lacas, 

productos de hierro y acero, papelería, y útiles de oficina. 

Articulo, de bazar Y perfoumerta, productos de ceonfiterta, 
: . 

productos de vidrio y cristal, aparatos de relojerta. sus 

vartez y accesorios. La Compañfa tambien ze dedicará a 

prestar servicios. de aséesorta en los campos Jurídicos 

Econémico, Irmobiliaria y Financiero, Investigaciones de 

Mercadeo de Comercialización Irterna yr externa. Tambien se 

dedicaré: 2 las selección y evaluación de personal, 

servicios de computación Y o procesamiento de datos, 

instalación. explotación y administración de subermercados, 

Tambien se dedicará al arrendemiento de inmuebles, Tambien 

podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases, al 

   



  

Guayaquil,  £epirelo 2 ts 1600 

000. 30264 

Suñora 

ZOTLA EXPERATRIZ TAPIA CARDENAS 

a ud ad .” 

De mis consideraciones: 

Cámpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía "IRDUS 

TRIAL TINGESA S.A.”, en su sesión celorrada el día de hoy tuvo el acierto de- 
elegirla GERENTE GENERAL de la misme, ¡Or un pertodo de CINCO .(5) 'años con - 

Jas atribuciones constantes en Tos “sratutios Sociales de la misma. 

En el Ejercicio de su cergo, usted «devcerá la Representación Legal, Judicial 

y Extrajudicial de la ccapabía, 

Los Estatutos Sociales Cde la compañía costen en la Escritura Pública otorga 

da ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO ANTONIO HAZ QUEVEDO, 

el 17 de Julio de 1290, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercan- 

til del mismo Cantón el £ ge Septizmbre de 1290. 

“oy Atentamente, 

      
. y e 

q z 2 Llake, 

CÉRMÁN=URRANO. DREDSÁNA JARA 
PRESIDENTE. S, 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE CENERAL DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL JJINCESA S.A.” PA 

RA EL CUAL HE SiM0 FTEGIDA. 

  

    Eau o A Po > 

nas 
A AAA] 

Gueyaquil, sentiembre 6 de 1290. 

Mecente Seseral de “iS PRIAL TANCIA 

  

Queda inscrito €el presente Xombcariente de 

. = ar .- . . Z 
S. Ae", a foja 30.861, núuero 10.053 del Registro Mecantid y ancitado puja el nú- 

  

mero 15.643 del Repertorio .- Arcnivándose los comprobates de pago por Tujuncio 

de Registro y Defensa Nacional.- Guayequil, Septiembre catorce de mil novecientos 

noventa +- El Registrador Mercantil A 

 



    

PRETA TOA a OA CTIBRBATA ELLA 2 

En la cindad de Guayaquil, a los doce días del mes de "mio de 

al novecientos noventa y ino 1 les trece hores treinta minos en el 

local de la corpañía ubicado an las calles Pirbinrtia N"833 , luar en 

mos se ceone la Junta Cereal “xtreordinaria de docioriigtas e la 

ompñía " IMXPTFIAL LINCASA S.A." oo la asistencia de los sionién - 

tes accionistas: 1l.- ZONA PETOSRIE PA CPIEABS, por sus propios 

orcos y coco prepieteria de OL NUUIAOTAZ NOVENTA Y SEIS 11,996) 

acciones de 1 mil sicres cada uma, suscritas y pagadas fr t=oramente ; 

2.- LUIS AURFLIO TAPIA PERZOEA, por sus propios Ínkusibcs y (O proole 

tario Ce E (1) acción orfinaria y nóminativa de mil omar, Sus — 

orita y pagada fÍntegrarente; 3.- TOMAS FLIDCER ORELLANA DEIGADO, por - 

ss orccios “erachos y com pramisteio as ¿GB (1) acción ordinaria y 

nóminativa e un mil sucres, suscrita y nscaña fntegracente; 4.- REINA 

EPM. APTA CAPTERAS, por Sus prooios “krechos y como propietaria de 

DU (1) acción ordinaria y nMóminatita e un vil sucres, suscrita y 

pasada Íntegrarente ¡Y, 5.- VITAL E=3UIGNO OPEIIANA J2RA, DOr 5u8 DIO — 

pios derechos y coro prometario de UNA (1) acción oviraria y nina 

tiva de un ml sucres, suscrita y pagada Integrante, CONO $e mom 

tran ranmidos todos los ercimisres e lea rra día y por lo tanto esta 

ras ¿sentada la totalidad 81 Cuota Soial Pecado de DOS MILILSNES - 

20/100 SIUTAS (S/.2'2900,050 20) Loss crraarrer ls acentan por vmsnimi- F 

Cad arstituitae an Anta “o.)a51l, =sianóo también tmiranires a cue se 

trate em dicha Junta el siciiente esunto como el orden cel dfa:- PEFOR 

MA CEL PETATUTIO SOCIAL 1 IA COPAÑEE.- En cams*nencia, Ce acuerdo -— 

 



por art da isids da ed a 0 O FETTIZRO JARA en 

su calicad de PESIDENE da la ros. 0%, oo O vmarde la sus- 

crita GERANTE GENERAL Señora ZOILA y a 7 3 TPL SE Preridente 

considerando que en la sesión asta renresentada la totalidad del Canital - 

Social Taindo, xñare Socialmente Instalada la a=sión da Jena Cereral y 

pea fiesta qe se aba Dor a crsolver «a el notado mato del or - 

cm 061 Cía +oezba Cal cual todos los accionistas pesca lnente estín dabi- 

mada canuate infocidos.- mm tal vírioc da Sua oonsidrra el punto fínico del 

oríen del día relativo a la oi: CT 2 OO POCA Ae da orpania; y, 

los accionistas liego ¿2 LU a css lo alien por ananimidad 6 

   Lo wr ou a Arma a e a 
ALE DO AL VOTO CEA A OA E AA A UA IT Zicar el Estatuto en la 

caida ferias: 1 >atícalo Segundo dirá ARTICULO SECGINTO.- PEL ORIRTO 

Ja rada condá por cjteto dedicarse ala copra, vanta, towriación , 

exmrtación y procesadento de canela, comizo, míe, clavo e Olor nirnispt 

y productos agrícolas en general, Terbién se émdicará a la actividad de 

la —construcción en cenerdoacanr  ata, ausniamdiento, tenmncia y ¿dal - 

ristración, cormetada y >: ación nn e oral ode Dbianres immer, actuará - . : ne” - 

co aus Eructora * > cinco e imanizacionas O iMizacio- 

Picadas 3 o daad Horizontal. Procesa  -— 

Wjeato y cunercialización de veteriales de comstimcción. Terhién se dedica- 

1é a brimdar esesoremiento témico — adrinistrativo a toca close de ennmresas; 

a la irportación, conpra, distitibeción y va cauialización de va cios de 

equipos , pepuestos Y amara poi les a Codo tipo de = + vrmotonas 

Tatbién a ¿elicará a lz T o le Co ABONA, AFA 

venta, imrcradM,) EDO ÓN, o ta, werianeción v distrib - 

ción de ropas, brendas de vestir y de in urooiarias mavas Y nsetas, Sibrzs, 

tejidos, hilados y calzados y la materias primas que la common. Importa — 

“za Y »rodaotos tend- 

a dius ielaciones de 
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alurinio y vidrio pua atifido, Pies drdurtaiadas y ldocales comar- 

ciales. Conpreventa, Inportación y e0eectarión e proguctos agrícolas e 

interiidd<les en las roms alii mica, tooodo y "Std, por - 

tay portar rencias intetrdad, Atf miro Imortar y exportar 

«atíenlos de Faxiimfa, artesanía, nlactrodrfsticos y nmaberizles de 

coitircadón. TeLlión sa dalicairá a la oomravonta, Cistiibvción, im- 

mprteción, exportación y "/o reprer=ntrción de zarnaves, helicópteros 

y sus motores, equipos y »ocsoris, instriamatns y partes. Tedbíón se 

t-:dicoó a la buonctoción, coros, venta, Cistaircociéón y «1 actrliza- 

ción de aparmtos fotogrifiame, ietrucintos e ÚÓctica, «parabos y su - 

vinfatros eléctricos; artícaldos de ceríidca, artículos de cordelería ., 

actícolo e instrummitos para Amortrs, artículos de Juguetería y libre 

rfa, pipos de seguridad y protección insostriales, instrunental réd- 
oo, insstramntal para Jebocatortos, instnanentos Je música, mdera, jo 

yas y artímados opos en la auea *n soysrfa, bibidas alorólicas y aguas 

querca2s, Todas de CoÓO, aro e telas, coipravanta por 

mor y rexor y/o pobsta y/o distribeción, y/o ómnsigacáión de produo- 

tos quínicos, materia prima O corovestos, para la rara veterinaria, y/o 

Hhomnas, profiláctica o curativas em todas sus fomas y aplícecionezs. - 

"e Hién ce dadicará a la comrcialtzsción inrtema y extema de pieles , 

Metros, bariioss y laces, Dioduntos de hlerro y 50310, papelería y 

Giles Je oficina. Artícolos a bir Y perfimorfa ¡oébnctos de comfit- 

ría, pintuctos fa viéxio y coistal, suaratos de colojaría, sus prts y 

aersrorias. a o ña tru ca Aca a nriticr narvicios 02 230 

ría <a lo cuz duidico ,) VorÉádoo, Dinubiliario y Minanciero, In- 

wstigaciones de Mervuodao ón Oiwralalización toma y Fxtermma. Tabién 

sa áicará a la sl-ocdón y e«wel+weción da perenel, sixvicios de Gurpu- 

to talación, Loto y adrirdiiza 

e Atoal eno e mms.



Tata poirá Ciulicarnoar a. tai ira a tos ca Ci, Al da 

“aroilo, criamza y vo7 lem Ta toda Do 02 RUlO ROL Y OO. 2 . 

y 
mico porrá imortar aer do y in tuctos vega a agricultura y qmneixrÍía, “- > 

L ha
 y 
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sr clase de rmoyulnariós y - uipos necesudos ¡ara la esicaltaaa y ya 

notaría. Tebifa tendrá por coto dedicarse a la yoolerción úe larvas ÓN. 

coeicres y Olras esvactes 3 ftownáticas redizobe, la invinldación Co latorato . 

rior. mién se decierrá a la actividaó pesazuera en telas sus Tariss tales- 

ox: cptua, crtreciin, procosardento y ou.erctalizeción de exoeciuz hoz . 

cuáticas, =n los mercados Ioterros y mebnos, $3 C:Stozrá a la ex lotución - K * 
i . 

“dnera. Tetto polrá aomiidr ea poo, aora ianto, oc. aoriación- 

  

LAarcos Desqueros, instalar su lenta initial pera exparua, e»nasuamiioanto o 

cualcuajer otro forra para la ay cicfz=lización da ler pocluctos del mar. Tam 

rién tundrá ¿or objeto doñiícorse “a actividad mircentíl caro camis ,” 

randatiaía, rendente, agente y reprmmaentante de persons. pnturales fo JwÍdl 

ca3; Guanta cormntista rmaromncíl, Totdén so icarÉá 2 la akuisición - 

por cuenta propia de acciars da comañis ais yy o porticipnciones de - 

compañías Idritadas. Tommitará y de oarvollaré cl Mriwvo acional e Interna- 

cional, vedGanto lea iiutalición y aGúnisinició. des ayuicis se viajes, ota 

lie, vitales, restantes, ciiñtas, caleterízs, centros oonerciales, cludades 

  

voecrerianalas, parovos rocónicos de recicación, calas da Juegos recreativos, - 

malizar a través de terounes el transocile (ví vía becas, 2éra, Cu - 

r a¿rftíma de toda cluza Ea rercedar far 2 rmitiorAl, Oz ajuar oe, Canas, 

desrinias para la victi omnión; noónctós mie cemardos, Mecca, mia 

lios y «arrdaaaieo; arpuvrcializmción, in ¿alalirimita, + ¡rutsción, 

vta a dermatoción da toda tiny dd: cedo ya eno aa e mitada - 

nrira csrn cuelendera de aa forress vemfcchiraTie Y "uba zi por cuenta 
sw 

provias > de torc:ro%. "are cu lic con su ortoto :notid ¡córá sjecntar actos 

y emtotos pamitidos: ur Ter Tio eriotrarianas y 10: Euemaa relación can -- . * 

“L E “O
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desarrollos, crisnz2 y *rolotec on ys *1.da clase de panado 

Mayor y menor. Asi mizmo badrá importar ganado + productos 

. para la agricultura y ganaderia, cualquier clase de 

>. maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

canaderia. Tambien tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies 

biovacuáticas mediante, la ¡instalación de laboratorios. 

Tambien. se dedicará a la actividad pesquera en todas sus 

fases tales como: csabtura, extracción, procesamiento y 

0 comercialización de especies bicacuát.cas. en los merusdos 

internos y externos, se dedicará a la explotación minera. 

Tambien podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en 

asociación barcos pesqueros,. instalar su planta industrial 

> para empaque, envasamiento o cuzlovier otra forma para la 

comercialización de los productos del mar. Tambien tendrá 

por obieto dedicarse a la actividad mercantil como 

. > comisionista, mandataria, mandante, agente y representante 

de personas naturales y/o Jurfdicasi cuenta correntísta 

Oo — mercantil. tambien se dedicará a.la adquisición por cuenta 

propiax* de acciones de compañfas: anónimas Y de 

participaciones de compañfas Limitadas. Fomentará Y 

desarrollará el Turismo Nacional € Internacional, mediante 

la instalación y ¿dnini=stración de apencias de Viajez, 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterfas, centros 

comerciales, ciundeides vacaqiorales,. parque .mecánicos. de 

recreación, salas de “uepos, recreativos, realizar. a través 

- de” tercéros e1 transporte your via terrestre, aérea, fluvial 

-. 5 

A maritima de toda :lzs8e «le mercaderfa en oeneral, de 
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pasaieros, DETLATA mitesriptez Cara 1 1 t 1. n + 1 e e ” 
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croductos 301 orpecuzrias, bioscuáticos: embalajes  » 

Guardamuebles: comercialización, industrialización. 

exportación, explotación. € 'importeción de todo tipo de 

metales ya sea en forma de materia prima o en cualouiera de 

sus formas manufacturadas y estructuradas por cuenta propias 

o de terceros, Fara cumolir con <u objeto sociál podrá 

ejecutar actos Y contratos permitidos por las —Leres 

Ecuatorianas y que tencan relación con el mismo. - SEGUNDO: - 

Todos los accionistas de la comuañfa =on de nacionalidad 

ecuatoriana. Agregue usted. señor Notario las demás 

formalidades de estilo ora la plena validez de: este 

instrumento público.- Firmado) ábogado Julio Eravo Moscoso, 

repistro Profesional número cinco mil quinientos cuarenta y 

siete. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUELICA.=.- Bueda agregado a la presente escritura en 

calidad de documento habilitante.- Leida que les fué la 

presente escritura de principio de fin por mf, el Notario en 

alta voz a la compareciente, ésta lo aprueba y ratifican en 
a 

unidad de acto conmioc de todo lo cual dor fé. 

COMPAÑIA INDUSTRIAL LINGESA S.A. 

ZOJLA EMPERATRIZ TAPIA CARDENAS 0 GEL] 

GERENTE GENERÁL 

  

     

      

QUEVEDO 

HOTARIO YIGESI1IH10 

   

      

A mn 

c. 010131481 -?7 

V. 047-139 

e.u.c. 099 0157786* 00o/ 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

EN OCHO FOJAS UTILES QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL 

A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTÁ Y UNO. DE LA ESCRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL LINGESA S.A. 

    
      

  

               

  

    

  

<< Le 

NICHO HAZ CUE ooo 
NOTARIA 

amo tal gue con esta fecha y al maraen de la matriz de la 

escritura de Reforma de Estatutos Social de la Combañfa "LINGESA S.A.”, 

de fecha 17 de Junio de 1.991, he tomado nota de su aprobación. dictada 

por el Doctor Gerardo “eÑña Matheus Subintendente de derecho Societario 

de la Intendencia de Compañtas de Guavyaguil, mediante Resolución -número 

91-2-1-1-0002378y' diétada el 29 de Abosto de 1,991,- Guayaquil, 22 de 
$ oh se a Eo a.” 

ágosto de 279 odo lo cuyalydoy fÉé.-     
RAZÓN: Siento como tal Vue con esta fecha y al maroen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañfa *LINGESA 5.4.", de fecha 17 de 

Julio de 1.970, he tomado nota dela aprobación de Refgrma de Estatuto, 

dictada cor el Doctor Gerardo Peña Matheus Subintendente de derecho 

Societario de la Intendencia de Compañfas de Guayaauil, mediante 

Resolución número 91-2-1-1-6902376, dictada el 2? de Agosto de 1,991.- 

O 
i.- De todo lo cual dor fáé.-   



. CERTIFICO 53 Á 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Númaro 91=2-1-=1-000 

2376, dictada el 29 de Agosto de 1.991, por el Subintendente de De- 

recho Soctetario de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta es 

critura pública, la misma que contiene la RIFORMA DE ESTATUTOS de 

la Compañía INDUSTRIAL LINGESA So» Ae, de fojas 23.602 a 23.614, 

número 2,698 del Registro Merc , Libro de Industriales y anota» 

da bajo el número 16.719 del O .- Guayaquil, Septiembre - 

dos de mil novecientos noventa 1 uno .- El Registrador Mercantil .- 

     

  

Regisurauor Mercer del ( 

CERTIFICO: Que con fecha , he archivado una copía auténtica - 

de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispues 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Se = 

ñocr Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial -— 

tt 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Septiembrs, dos de mi1 

novecientos noventa 1 uno .- El Registrador Mercantiy, .- 

A    
     AB. H” TOR MIGUEL ALCI 

Registrador Mercanté del Cánida Gueyaqui 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota dá la anterior escri- 

tura pública a foja 21.892 del Registro Mercantil, Libro de Indus - 

triales de 1.990, al margen de la inscripción respectiva .- Guaya — 

quil, Septiembre dos de mil novecientos noventa 1 uno .” El Regis - 

trador Mercantil P 

    

     AS. HOR MIGUEL 
Registrador Mercamait del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de 

la CAMARA DE LA PEJENA INVUSTRIA DEL GUAYAS de la Compañía antes 

mencionada «- Guayaquil, Septiembre dos de m11 novecientos noventa 

 


